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REGLAS DE PRESENTACIÓN 

Los rubros integrantes del pasivo deben ser presentados en el balance general de acuerdo a 
su exigibilidad, clasificados de la siguiente manera: 

I.- A corto plazo: se presenta como primero de los grupos del pasivo en el balance 
general y es aquel cuya liquidación se producirá dentro de un año o del ciclo normal de 
operaciones de la entidad. 

II.- A largo plazo: consecuentemente después del rubro de pasivo a corto plazo se 
presenta en el balance general el pasivo a largo plazo y es aquel que está representado por 
los adeudos cuyo vencimiento sea posterior a un año o del ciclo normal de operaciones de 
la entidad. La parte del pasivo a largo plazo, que por el transcurso del tiempo llegue a ser 
pagadero dentro de los próximos doce meses, se convierte en pasivo a corto plazo. 

Aunado a lo anterior,  debe considerar lo siguiente para la presentación del pasivo a 
largo plazo: 

a) Agrupar los pasivos de naturaleza semejante como las condiciones de exigibilidad y la 
importancia relativa. 

b) La prima o descuento en la colocación de obligaciones debe mostrarse dentro del 
pasivo en el mismo concepto que lo originó. 

c) El importe de gastos de emisión, como son honorarios legales, costos de emisión, 
costos de impresión, gastos de colocación, etcétera; debe registrarse como cargo 
diferido. 
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REGLAS DE REVELACIÓN 

Se debe revelar en las notas de los estados financieros cualquier elemento de importancia 
atribuible a los pasivos a largo plazo que complemente la información presentada en el 
balance general, para lo cual debe considerarse al menos lo siguiente: 

a) La existencia de pasivos de importancia en moneda extranjera, indicando de qué 
moneda se trata. 

b) Restricciones o hechos de importancia relacionados con el pasivo, como es el caso de 
requerimientos de montos mínimos de capital contable. 

c) Las garantías, si las hubiese, de cualquier pasivo. 

d) Mostrarse con tanto detalle como sea necesario, describiendo cada uno de los 
préstamos o financiamientos que lo formen, el vencimiento en su totalidad y, de cada 
uno de los siguientes cinco años, las tasas de interés, tasas efectivas y las garantías o 
gravámenes respectivos 

e) La porción de financiamientos aún no dispuestos y las obligaciones inherentes. 

f) En el caso de obligaciones emitidas, debe informarse las características de la emisión, 
como son el monto, número de obligaciones en circulación, valor nominal de las 
obligaciones, descuentos o prima reportada, vencimientos, tasas de interés, etcétera. 

 

A continuación veremos un ejemplo extraído de la página de internet 
http://www.bmv.com.mx/infoifrs/infoifrs_556021_2014-03_1.pdf en cual podremos 
apreciar la forma de presentar los pasivos a largo plazo y alguna nota a dichas cuentas.  
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NORMAS 
DE 

PRESENTACIÓN  

La información anterior es un extracto del estado de situación financiera al 30 de 
septiembre de 2014 del GRUPO FAMSA S.A.B. DE C.V., en el cual apreciarás la presentación 
de las cuentas del pasivo a largo plazo (pasivos no circulantes) que la empresa maneja y la 
forma de ordenarlas en su estado financiero. 

De la información anterior tenemos que GRUPO FAMSA S.A.B. DE C.V., de conformidad con 
las normas de revelación, informa a los usuarios de sus estados financieros en lo 
relacionado al pasivo a largo plazo lo siguiente: la suscripción de certificados bursátiles, 
monto, plazo, tipo, tasa, y vencimiento. 

Información del GRUPO FAMSA, S.A.B. DE C.V. relativa a los pasivos a largo plazo, en donde 
se muestran las políticas contables aplicadas y los montos correspondientes a la partida. 

Fuente: página electrónica http://www.bmv.com.mx/infoifrs/infoifrs_556021_2014-
03_1.pdf Estado de situación financiera al 30 de septiembre de 2014 de GRUPO FAMSA 
S.A.B. DE C.V. La información mostrada es exclusivamente para fines académicos 
ilustrativos y no pretende juzgar o evaluar la situación financiera de la empresa. 
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